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Talento Humano Ley 6 de1945 - 19/02/1945 2, 3, 12

"Por lo cual se dictan algunas 

dispocisiones sobre convicciones de 

trabajo asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y juritección 

especial del trabajo"

Talento Humano Congreso de la Republica Talento Humano 

Talento Humano Ley 65 - 20/12/1945 Todalidad del documento

"Por lo cual se modifican las 

dispocisiones sobre cesantias y se 

expiden otras 

Talento Humano Congreso de la Republica Talento Humano 

Talento Humano Decreto 1045 - 07/06/1978 Todalidad del documento

“Por el cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de l|as normas sobre 

prestaciones sociales de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales del 

sector nacional.”

Talento Humano Presidencia de la reública Talento Humano 

Talento Humano Decreto 2177 -  29/06/2006 Todalidad del documento

Por el cual se establecen 

modificaciones a los criterios de 

asignación de prima técnica y se dictan 

otras disposiciones sobre prima técnica.

Talento Humano Presidencia de la reública Talento Humano 

Talento Humano Ley 1071 - 31/07/2006 Todalidad del documento

por medio de la cual se adiciona y 

modifica la Ley 244 de 1995, se regula el 

pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se 

establecen sanciones y se fijan términos 

para su cancelación.

Talento Humano Congreso de la Republica Talento Humano 

Talento Humano 
Constitución Politica de 

Colombia 

Título 5 Capitulo 2, Art. 6, 16 ,18., 

19, 20, 23, 26, 28, 39, 54, 83, 84, 

126, 127, 128 

Organización del estado de la fucnión 

pública 
Talento Humano Asamblea Constituyente Talento Humano 

Talento Humano Ley 21 - 22/01/1982 Capitulo 1 y Capitulo 2

"Por la cual se modifica el régimen del 

Subsidio Familiar y Se dictan otras 

disposiciones"

Talento Humano Congreso de la Republica Talento Humano 

Talento Humano Ley 1333 - 25/04/1986 Título 1
Por el cual se expide el Código de 

Régimen Municipal.
Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 71- 19/12/1988 Norma en su totalidad 

Por la cual se expiden normas sobre 

penciones y se dictan otras 

disposiciones 

Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 50- 28/12/1990 Norma en su totalidad 

Por la cual se introduce reformar el 

código sustantivo de trabajo y se dictan 

otras disposiciones 

Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 4- 18/05/1992 Titulo I

Por la cual se provee la caja nacional 

de previsión social, se reajustan las 

penciones de jubilación e invalidez y se 

dictan otras disposiciones 

Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 100 - 23/12/1993 Libro I, libro II y libro III

Por el cual se crea el sistema de 

seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones 

Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 489-  29/12/1998 Capitulo I y Capitulo II 

Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las 

entidades del orden nacional, se 

expiden las disposiciones, principios y 

reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 

15 y 16 del artículo 189 de la 

constitución política y se dictan otras 

disposiciones 

Talento Humano Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 594 -  14/07/2000 Titulo I y Titulo II 

Por medio de la cual se dicta la ley 

general de archivos y se dicta otras 

disposiciones. 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 734 - 5/02/2002 Titulo II 
Por la cual se expide el código 

disciplinario unico 
Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 789 - 27/12/2002 Norma en su totalidad 

Se dictan normas para apoyar el 

empleo y ampliar la protección social y 

se modifica algunos artículos del 

Código Sustantivo del trabajo. 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 909 - 23/09/2004 Norma en su totalidad 

Por la cual se expiden normas que 

regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se 

dictan disposiciones 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 1033- 18/07/2006 Título II 

Por la cual se establece la carrera 

administrativa especial para los 

empleados públicos no uniformados al 

servicio del Ministerio de Defensa 

Nacional, de las fuerzas militares de la 

policia nacional y de sus entidades 

desecentralizadas, adscritas y 

vinculadas al sector defensa 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Ley 1010 - 23/01/2006 Norma en su totalidad 

Por medio de la cual se adoptan 

medidas para prevenir, corregir y 

sancionar el acoso laboral y otros 

hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo  

Talento Humano 
Comisión Nacional del 

Servicio Civil 
Talento Humano 

Talento Humano Ley 1551 - 6/07/2012 Capítulo I
Se dictan normas para modernizar la 

organización de los Municipios 
Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ley 1562 - 11/07/2012 Norma en su totalidad 

Por la cual se modifica el Sistema de 

Riesgos Laborales y se dictan otras  

disposiciones en Materio de Salud 

Ocupacional 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo El Congreso de Colombia 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Talento Humano Decreto-Ley 1919 - 27/08/2002 Norma en su totalidad 

Por el cual se rige el régimen de 

prestaciones sociales para los 

empleados públicos y se regula el 

régimen minimo preatencional de los 

trabajadores oficiales del nivel territorial 

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto-Ley 760 - 17/03/2005 Título II 

Por el cual se establece el 

procedimiento que debe surtire ante y 

por la Comisión Nacional del Servico 

Civil 

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto 1045- 17/06/1978 Norma en su totalidad 

Por la cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de las normas sobre 

pretsaciones sociales de los empleados 

públicos y trabajadores Hocicales del 

Sector Nacional 

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto 1567 -  5/08/1998 Titulo I, Titulo II 

Por el cual se crean el Sistema Nacional 

de Capacitación del Ssitema de 

Estímulos para los empleados del estado 

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 
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Talento Humano Decreto 770 - 17/03/2005 Norma en su totalidad 

Por el cual se estabablece el sistema de 

funciones y requisitos para los empleos 

públicos correspondientes a los niveles 

jerárquicos  pertenecientes a los 

organismos y entidades del orden 

nacional a que se refiere la ley 909

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Decreto 785 - 17/03/2005 Norma en su totalidad 

Se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación de 

funciones y requisitos generales para los 

empleos de las entidades territoriales 

que se regulan por las disposicones de 

la ley 909 del 2004 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Decreto 1227 - 21/04/2005 Titulo I, Capitulo I
Por el cual se reglamenta parcialmente 

la ley 909 y el decreto 1567 de 1998 
Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Talento Humano Decreto 2539 - 22/07/2005 Articulo 1 al Articulo 11

Por el cual se establecen las 

competencias laborales generales para 

los empleos públicos de los distintos 

niveles jerárquicos de las entidades a 

las cuales se aplican los decretos ley 

770 y 785 del 2005 

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto 3150 - 8/09/2005 Articulo 1 al 3
Por el cual se dictan disposiciones en 

materia prestacional. 
Talento Humano 

Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto 019 - 10/01/2002 Articulo 1 

Por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones 

procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública

Talento Humano 

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano 

Talento Humano Ley 1581 - 17/10/2012 Norma en su totalidad 

Por la cual se dictan disposiciones 

generales para la protección de datos 

personales 

Talento Humano El Congreso de Colombia Talento Humano 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 723 - 15/04/2013 Capitulo1 

Por el cual se reglament la afiliación al 

Sistema General de Riesgos Laborales 

de las personas vinculadas a través de 

un contrato formal de prestación de 

servicios con entidades o instituciones 

publicas o privadas y de los 

trabajadores independientes que 

laboren en actividades de alto riesgo y 

se dictan otras disposiciones. 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Talento Humano Decreto 1072 -  26/05/2015 Libro 1 
Por medio del cual se expide el decreto 

unico reglamentario del sector trabajo 
Talento Humano El congreso de la republica Talento Humano 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 1443 - 31/07/2014 Capitulo I, II, III, Iv, y V

Por el cual se dictan disposiciones para 

la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST)

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 472 - 17/03/2015 Capitulo I

Por el cual se reglamentan los criterios 

de graduación de las multas por 

infracción a las Normas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, 

se señalan normas para la aplicación 

de la orden de clausura del lugar de 

trabajo o cierre definitivo de la empresa 

y paralización o prohibición inmediata 

de trabajos o tareas y se dictan otras 

disposiciones.

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Talento Humano Decreto 1083 - 26/05/2015 Libro 1 

Por medio de la cual se expide el 

decreto unico reglamentario del sectro 

de función publica

Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano 

Talento Humano Decreto 648 - 19/04/2017 Título 5

Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015. Reglamentario 

Único del Sector de la Función 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la Republica Talento Humano 

Talento Humano Acuerdo 047 - 2/12/2014 Norma en su totalidad 

Por medio de la cual se modifica el 

acuerdo No. 005 del 10 de febrero de 

2009 y se dictan otras disposiciones 

Talento Humano Concejo Municipal Talento Humano 

Talento Humano Decreto 218 - 4/06/2021 Totalidad del documento

Por el cual se establece el Manual 

Especifico de Funciones y 

Competencias para los empleos de la 

planta de cargos de la Alcaldia 

Municipal de Pasto. 

Talento Humano Alcaldía Municipal de Pasto Talento Humano 

Talento Humano Decreto 222- 4/06/2021 Totalidad del documento

Por el cual se Modifica el Manual 

Especifico de Funciones y 

Competencias para los empleos de la 

planta de cargos de la Alcaldia 

Municipal de Pasto. 

Talento Humano Alcaldía Municipal de Pasto Talento Humano 

Talento Humano Decreto 227- 9/06/2021 Totalidad del documento

Por el cual se Modifica el Manual 

Especifico de Funciones y 

Competencias para los empleos de la 

planta de cargos de la Alcaldia 

Municipal de Pasto. 

Talento Humano Alcaldía Municipal de Pasto Talento Humano 

Talento Humano Decreto 278 - 4/08/2021 Totalidad del documento

Por el cual se Modifica el Manual 

Especifico de Funciones y 

Competencias para los empleos de la 

planta de cargos de la Alcaldia 

Municipal de Pasto. 

Talento Humano Alcaldía Municipal de Pasto Talento Humano 

Talento Humano Decreto 297 - 29/08/2022 Totalidad del documento

Por el cual se Modifica el Manual 

Especifico de Funciones y 

Competencias para los empleos de la 

planta de cargos de la Alcaldia 

Municipal de Pasto. 

Talento Humano Alcaldía Municipal de Pasto Talento Humano 

Talento Humano Acuerdo 565 - 25/01/2016 Capitulo I

Por el cual se establece el Sistema Tipo 

de Evaluación del desempeño de los 

Servidores de Carrera Administrativa y 

en Periodo de Prueba. 

Talento Humano 
Comisión Nacional del 

Servicio Civil 
Talento Humano 

Talento Humano Acuerdo 816 - 13/06/2016 Capitulo I

Por el cual se establecen los criterios y 

se definen los lineamientos para 

desarrollar los Sistemas Propios de 

Evaluación del Desempeño Laboral.

Talento Humano
Comisión Nacional del 

Servicio Civil.
Talento Humano

Talento Humano Ley 1811 - 21/10/2016 Artículo 5
Otorga incentivos para promover el uso 

de bicicleta en el territorio nacional
Talento Humano Congreso de la República Talento Humano

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2400 - 22/05/1979 Capitulo II

Por el cual se establece algunas 

dispocisiones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de 

trabajo 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 1401 - 4/05/2007 Capitulo 1

Por el cual se reglamenta la 

investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de protección 

Social 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2446 - 14/07/2008 Capitulo 1

Por la cual se establecen disposiciones y 

se definen responsabilidades para la 

identificación, evaluación, prevención, 

intervención y monitoreo permanente 

de la exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo y para la 

determinación del origen de las 

patologías causadas por el estrés 

ocupacional.

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de la protección 

social

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 1111 - 27/03/2017 Totalidad del documento

Por el cual se definen los estándares 

mínimos del sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para 

empleadores y contratistas 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Políticas de Gestión y Desempeño Institucional Decreto 1499 - 11/09/2017 Totalidad del documento

Por medio del cual se modifica el 

Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015

Políticas de Gestión y Desempeño Institucional Presidente de la republica 
Políticas de Gestión y 

Desempeño Institucional 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada.  La versión vigente reposará en la carpeta  de Calidad DAFP.



Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de 

Acción 
Decreto 612 - 4/04/2018 Totalidad del documento

Por el cual se fijan directrices para la 

integración de los planes institucionales 

y estratégicos al Plan de Acción por 

parte de las entidades del Estado.

Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción Presidente de la republica 

Integración de los planes 

institucionales y estratégicos al 

Plan de Acción 

Talento Humano Decreto 726 - 26/04/2018 Totalidad del documento

 por el cual se modifica el Capítulo 2 del 

Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1833 de 2016, que compila las 

normas del Sistema General de 

Pensiones y se crea el Sistema de 

Certificación Electrónica de Tiempos 

Laborados (CETIL) con destino al 

reconocimiento de prestaciones 

pensionales

Talento Humano
Ministerio de hacienda y 

Crédito Público 
Talento Humano

Talento Humano Ley 1952 - 28/01/2019 Totalidad del documento
Por la cual se expide el Código General 

Disciplinario 
Talento Humano Congreso de la República Talento Humano

Talento Humano Ley 1960 - 27/06/2019 Totalidad del documento

Por el cual se modifica la ley 909 de 

2004 el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se 

dictan otras disposiciones 

Talento Humano Congreso de la República Talento Humano

Talento Humano Decreto 1800 - 7/10/2019 Totalidad del documento

Por el cual de adiciona el capitulo 4 al 

Título 1 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1083 de 2005. Reglamentario 

Unico del Sector de la Función pública 

Talento Humano Presidente de la republica Talento Humano

Talento Humano Decreto 498 - 30/03/2020 Totalidad del documento

Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función 

Pública

Talento Humano Presidente de la republica Talento Humano

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
CST - Decreto 2663 - 1950

Artículos 56 y 57, Númeral 1, 2 y 3. 

Artículos 12 y 108, Numerales 10, 

11 y 14. 

Artículo 283

Sobre Código Sustantivo del Trabajo
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 09 - 1979. Totalidad del documento

Por medio de cual se dictan Medidas 

Sanitarias (Código Sanitario) 
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1127 - 1991 Articulos 3,4, 5, 6 y 8

Por el cual se reglamentan los artículos 

3o y 21 de la 50 de 1990
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 100 - 1993 Artículo 8, 22, 161, 249 al 256

Por el cual se crea el Sistema de 

Seguridad Social Integral 
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto De Ley 1295 - 1994 Totalidad del documento

Por el cual se determina la organización 

y administración del Sistema General de 

Riesgos Profesionales 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 2644 - 1994 Totalidad del documento

Por el cual se expide la Tabla única 

para las indemnizaciones por pérdida 

de la capacidad laboral entre el 5% y el 

49.99% y la prestación económica 

correspondiente

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 361 - 1997 Articulo 26

Por la cual se establece mecanismos de 

integración social de las personas con 

limitación y se dictan otras dispociones 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 704 - 2001 Totalidad del documento

Se aprueba el Convenio 182 sobre la 

prohibición de la peores formas de 

trabajo infantil y la acción inmediata 

para su elimincación, adoptado por la 

Octogésima Séptima (87a) Reunión de 

O.I.T. Ginebra, Suiza, El 17 dicecisiete 

(17) de junio de mil novecientos 

noventa y nueve (1997).

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Senado de la Republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1607 - 2002 Articulo 2, 3 y 4

Por el cual se modifica la Tabla de 

clasificación de Actividades 

Económicas para el Sistema Genela de 

Riesgos Profesionales y se Dictan Otras 

Disposiciones 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1703 - 2002 Artículo 24

Por el cual se adoptan medidas para 

promover y controlar la afiliación y el 

pago de aportes en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Circular - Circular Unificada 2004 Literal A Numeral 3 y 6 

Unificar las instrucciones para la 

vigilancia, control y administración del 

Sistemas General de Riesgos Pensionales 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de la Protección 

Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1931 - 2006 Totalidad del documento

Se adoptan medidas para prevenir, 

corregir y sancionar el acoso laboral y 

otros hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de la Protección 

Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 1401- 2007

Artículos 4, 7, 8, 12 Inciso 3 y 

Artículo 14. 

Por la cual se reglamenta la 

investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de la Protección 

Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 2060 - 2008 Totalidad del documento

Reglamenta la Afiliación de los 

trabajadores vinculados por periodos 

inferiores a un mes 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de la Protección 

Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 1562 - 2012. Artículo 2, 3, 4, 6, 7, 11, 13, 30.

Modificar el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras dispociones 

en materia de Salud Ocupacional 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 2464 - 2012 Totalidad del documento

Por el cual se corrige un yerro en el 

inciso 2° del artículo 6° de la Ley 1562 

de 2012.

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 472 - 2015 Artículo 14

Por el cual se reglamentan los criterios 

de graduación de las multas por 

infracción a las Normas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, 

se señalan normas para la aplicación 

de la orden de clausura del lugar de 

trabajo o cierre definitivo de la empresa 

y paralización o prohibición inmediata 

de trabajos o tareas y se dictan otras 

disposiciones.

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1083 - 2015

Articulos 2.2.30.4.1., 2.2.30.5.2., 

2.2.30.5.1, 2.2.30.5.3 

Se expide el Decreto Único 

Reglamentario de la Función Pública 
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1563 - 2016 Artiículo 2.2.4.2.5.2 y 2.2.4.2.5.13

Por el cual se adiciona al capítulo 2 del 

título 4 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, una 

sección 5 por medio de la cual se 

reglamenta la afiliación voluntaria al 

sistema general de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones.

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 3310 - 2018 Totalidad del documento

Por el cual se adpta el Formulario Único 

de Afiliación y Reporte de Novedades 

al Sistemas de Riesgos Laborales 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio de Salud

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto De Ley 2106 - 2019 Artículo 108

Se dictan normas para simplificar, 

suprimir, y reformar trámites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes 

en la admistración pública 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública. 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 2654 - 2019 Artículo 2 

Por la cual se establecen disposición 

para la telesalud y parametros para la 

práctica de la telemedicina para el 

país.

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Salud y 

Protección Social

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 0312 - 13/02/2019 Totalidad del documento

Reglamenta los esténderes mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo para pequeñas y 

medianas empresas 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 2015 - 2020

Riesgos Laborales Generales - 

Artículo 7

Por medio de la cual de crea la historia 

clinica electróca interoperable y se 

dictan otras disposiciones 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Salud y 

Protección Social

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
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Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 9 de 1979 Título III Artículos 80 al 134 

Por medio del cual se dictan medidas 

Sanitarias (Código Sanitario) 
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 2400 - 1979

Artículos 2, 3, 691 a 697, 699, 701 a 

705

Por la cual se establecen algunos 

dispocisiones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de 

trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto De Ley 614 - 1984 Artículos 3, 4, 6, 7, 24, 28 y 30

Por el cual se deternina las bases para 

la Organiazación y Administración de 

Salud Ocupacional en el Pais

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Presidente de la republica 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 1016 - 1989 Totalidad del documento

Reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los 

Programas de Salud Ocupacional que 

deben desarrollar los patronos o 

empleadores en el pais 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Ley 776 - 2002

Artículo 19 Literal C.

Artículo 20 Literal b. 

Por la cual se dictian normas sobre 

organización, administración y 

prestación del sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Congreso de la República 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Circular - Circular Unificada 100-010 año 2014 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO - B NUMERAL 3, B 

NUMERAL 6 

Unificar las instrucciones para la 

vigilancia, control y administración del 

Sistemas General de Riesgos Pensionales 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ministerio de protección 

Social 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Resolución 6045 - 2014 Totalidad del documento

Se adota el plan nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 2013 - 2021
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1072 - 2015

Artículo 2.2.4.6.1. Objeto y campo 

de aplicación.

Artículo 2.2.4.6.4. Sistema de 

gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo (SG-SST).

Artículo 2.2.4.6.5. Política de 

seguridad y salud en el trabajo 

(SST).

Artículo 2.2.4.6.6. Requisitos de la 

política de seguridad y salud en 

el trabajo (SST). 

Artículo 2.2.4.6.7. Objetivos de la 

política de seguridad y salud en 

el trabajo (SST). 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de 

los empleadores. 

Artículos 2.2.4.6.8 - 36. 2.2.4.6.41 y 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo 
Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Decreto 1528 - 16/07/2015 Artículo 2

Por el cual se corrigen unos yerros 

del Decreto 1072 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

contenidos en los artículos 2.2.4.2.1.6., 

2.2.4.6.42. y 2.2.4.10.1. del título 4 del 

libro 2 de la parte 2, referente a 

Riesgos Laborales

Talento Humano - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Ministerio del Trabajo 

Talento Humano - Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Talento Humano Decreto De Ley 894 - 28/04/2017 Artículo 1. 

Por el cual se dictan normas en materia 

de empleo con el fin de facilitar y 

asegurar la implementación y desarrollo 

normativo del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y 

Duradera.

Talento Humano Presidente de la republica Talento Humano 

Talento Humano Circular 100-010 - 2014 Totalidad del documento

Circular externa 100 - 10 de 2014 del 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública 

Talento Humano 

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública. 

Talento Humano 

Talento Humano Ley 1567 - 5/08/1998
Título 1 Artículos 3, 4, 12, 

Capitulop II, Artículo 19

Por el cual se crea el sistema nacional 

de capacitación y el sistema de 

estímulos para los empleados del 

Estado.

Talento Humano Presidente de la republica Talento Humano 

Talento Humano Ley 1857 - 26/07/2017 Artículo 3

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 

LA LEY 1361 DE 2009 PARA ADICIONAR Y 

COMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Talento Humano Talento Humano 

Talento Humano Decreto 051 - 16/01/2018 Articulo 4

Por el cual se modifica parcialmente el 

Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función 

Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 

2009

Talento Humano Presidente de la republica Talento Humano 

Talento Humano Decreto 0413 - 10/11 2020 Totalidad del documento

Por medio de la cual se reglamenta los 

parámetros, criterios y procedimientyo 

para el otorgamiento de incentivos en 

el marvo del programa Bienestar Social 

e Incentivos para empleados de la 

Alcaldá de Pasto. 

Talento Humano Alcalde Municipal de Pasto Talento Humano

Talento Humano Circular 100-004 - 2024 Todalidad del documento

Adopción del nuevo modelo de 

gerencia pública y de acuerdos de 

gestión: hacia la gerencia pública 4.0. 

La importancia de su concertación, 

seguimiento y evaluación.

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Resolución 123 - 2023 Todalidad del documento
Por el cual se crea la mesa consultiva 

de mujer y género
Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Resolución 620 - 2023 Totalidad del documento

Por la cual se efectúa una modificación 

a la distribución del presupuesto de 

gastos de inversión del Departamento 

Administrativo de la Función Pública 

para la vigencia fiscal del año 2023

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Resolución 616 - 2023 Totalidad del documento

Por la cual se confiere la habilitación de 

la modalidad de teletrabajo 

suplementario a unos servidores y 

servidoras del Departamento 

Administrativo de la Función Pública.

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Circular 009 - 2023 Todalidad del documento

Lineamientos sobre programación 

descanso compensado para disfrute de 

tiempo durante las festividades de fin 

de año 2023

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Decreto 1603 - 2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica la estructura del 

Departamento Administrativo de la 

Función Pública

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Decreto 1604 - 2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica la planta de 

personal del Departamento 

Administrativo de la Función Pública

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano 

Talento Humano Resolución 842 -2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica parcialmente la 

resolución 829 del 15 de diciembre del 

2023

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Decreto 815- 2018 Todalidad del documento

Por el cual se modifica el 

Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función 

Pública, en lo relacionado con las 

competencias laborales generales para 

los empleos públicos de los distintos 

niveles jerárquicos

Talento Humano
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano

Talento Humano Decreto 927 - 2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica el Sistema 

Específico de Carrera de los empleados 

públicos de la Unidad Administrativa 

Especial -DIAN y la regulación de la 

regulación de la administración y 

gestión de su talento humano

Talento Humano
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano

Talento Humano Decreto 1604 - 2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica la planta de 

personal del Departamento 

Administrativo de la Función Pública

Talento Humano 
Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano
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Talento Humano Resolución 842 - 2023 Todalidad del documento

Por el cual se modifica parcialmente la 

resolución 829 del 15 de diciembre del 

2023

Talento Humano

Departamento 

Administrativo de la Función 

Pública 

Talento Humano

Talento Humano Decreto 1497 - 2022 Todalidad del documento
por lo cual se acepta una renuncia y se 

realiza un encargo
Talento Humano

Presidencia de la República 

de Colombia  
Talento Humano

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES

CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA
06 de julio de 1991

Capítulo II "De los Derechos

Sociales, Económicos y

Culturales", Artículo 48. 

La Seguridad Social es un servicio

público de carácter obligatorio que se

prestará bajo la dirección, coordinación

y control del Estado, en sujeción a los

principios de eficiencia, universalidad y

solidaridad, en los términos que

establezca la Ley.

Todos los habitantes del Territorio Nacional Asamblea Nacional 

Constituyente

Gobierno Nacional

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES

Ley 44 de 1980 Modificada

por la Ley 1204 de 2008
29 de diciembre de 1980 Artículo 1° y siguientes

Por la cual se facilita el procedimiento

de traspaso y pago oportuno de las

Sustituciones Pensionales

Pensionados y Beneficiarios de la Pension de

Sobrevivientes

Congreso de la República Entidades del orden Nacional, 

Departamental y Municipal

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES
Ley 33 - 29 de enero de 1985 Artículo 1° y siguientes

Por la cual se dictan algunas medidas

en relación con las Cajas de Previsión y

con las prestaciones sociales para el

sector público.

Trabajadores del sector público Congreso de la República Cajas de Prevision Social con 

función de pagar pensiones a 

empleados oficiales de 

cualesquiera de dichos 

órdenes.

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES

Ley 71 de 1988 

Reglamentado por el 

Decreto Nacional 1073 de 

2002

19 de diciembre de 1988 Artículo 1° y siguientes

Por la cual se expiden normas sobre

pensiones y se dictan otras disposiciones 

Trabajadores con derecho a pension, pensionados y

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

Congreso de la República Entidades de previsión social, 

del sector público en todos sus 

niveles y de las normas 

aplicables a las entidades de 

Previsión Social del Sector 

privado, lo mismo que a las 

personas naturales y jurídicas, 

que reconozcan y paguen 

pensiones de jubilación, vejez 

e invalidez.Capitulo II "Pensión de Vejez",

artículos 33, 34, 35, 36, 37 

 Requisitos para obtener la pensión de  

vejez.

 Monto de la pensión de Vejez.

 Pensión Mínima de Vejez o Jubilación.

 Régimen de Transición. 

 Indemnización Sustitutiva de la Pensión 

de Vejez.

Todos los habitantes del territorio nacional, el derecho 

irrenunciable a la seguridad social.

Congreso de la República

Capítulo III "Pensión de Invalidez

por Riesgo Común", artículos 38,

39, 40, 41, 44, 45

 Estado de Invalidez.

 Requisitos para obtener la pensión de     

invalidez.

 Monto de la Pensión de Invalidez.

 Calificación del estado de invalidez. 

 Revisión de las pensiones de invalidez.

 Indemnización Sustitutiva de la Pensión 

de Invalidez.

Todos los habitantes del territorio nacional, el derecho 

irrenunciable a la seguridad social.

Congreso de la República

Capitulo IV "Pensión de 

Sobrevivientes", artículos 

46,47,48,49

Requisitos para obtener la Pensión de 

Sobreviviente.

 Beneficiarios de la Pensión de 

Sobreviviente.

 Monto de la Pensión de Sobreviviente.

Indemnización Sustitutiva de la Pensión 

de Sobreviviente.

Todos los habitantes del territorio nacional, el derecho 

irrenunciable a la seguridad social.

Congreso de la República

Capitulo V "Prestaciones 

adicionales", artículos 50° y 51°

 Mesada adicional

 

Auxilio Funerario

Pensionados por vejez o jubilación, invalidez y

sustitución o sobrevivencia.

La persona que compruebe haber sufragado los gastos

de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá

derecho a percibir un auxilio funerario

Congreso de la República

Titulo IV "Disposiciones comunes a

los regímenes del Sistema

General de Pensiones", Capitulo I

"Traslado entre regímenes - Bonos

Pensionales", artículo 115°, 116°,

117°, 118°, 119°, 120° y 123°

 Bonos pensionales.

 Caracteristicas.

 Valor de los bonos pensionales

Clases

 Emisor y contribuyentes

 Contribuciones a los bonos pensionales

Recursos y garantía para el pago de los

bonos y obligaciones pensionales a

cargo de las entidades territoriales .

 Afiliados al Sistema General de Pensiones para 

financiar    las pensiones

Congreso de la República

Capitulo IV "Disposiciones finales 

del Sistema General de 

Pensiones", artículo 142° y 143°

 Mesada Adicional para pensionados. 

Reajuste pensional para los actuales

pensionados.

Pensionados por vejez o jubilación, invalidez y

sustitución o sobrevivencia.

Congreso de la República

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES
Ley 797 - 29 de enero de 2003 Artículo 1° y siguientes

Por la cual se reforman algunas

disposiciones y el sistema general de

pensiones previstos en la Ley 100 de

1993 y se adoptan disposiciones sobre

los regímenes pensionales exceptuado y

especiales

 Todos los habitantes del territorio nacional, 

conservando y respetando, adicionalmente todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o 

convenciones colectivas de trabajo para quienes a la 

fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los 

requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren 

pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución 

o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 

semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima 

Media y del sector privado en general.

Congreso de la República El Estado es responsable de la 

dirección, coordinación y 

control del Sistema General 

de Pensiones y garante de los 

recursos pensionales 

aportados por los afiliados, en 

los términos de esta ley y 

controlará su destinación 

exclusiva, custodia y 

administración.

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES
Ley 1066 - 29 de julio de 2006 Artículo 1° y siguientes

Por la cual se dictan normas para la

normalización de la cartera pública y se

dictan otras disposiciones 

Los servidores públicos que tengan a su cargo el

recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público

deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz,

eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para

el Tesoro Público.

Congreso de la República Cada una de las entidades 

públicas que de manera 

permanente tengan a su 

cargo el ejercicio de las 

actividades y funciones 

administrativas o la prestación 

de servicios del Estado y que 

dentro de estas tengan que 

recaudar rentas o caudales 

públicos del nivel nacional o 

territorial.

El Estado y que será prestado 

por las entidades públicas o 

privadas en los términos y 

condiciones establecidos en 

la presente ley.

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES

Ley 100 de 1993 Modificada 

por la Ley 797 de 2003
23 de diciembre de 1993

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada.  La versión vigente reposará en la carpeta  de Calidad DAFP.
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